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             “2023 Año del Bicentenario de Villaguay” 

 

 

 

 

 
Villaguay, 13 de Diciembre de 2023 

 

VISTO:  
 Que al inicio de un nuevo período de Gobierno, se produce el consiguiente 

cambio de funcionarios y autoridades Municipales, y; 

CONSIDERANDO:          

Que a los fines de optimizar las funciones en el área de Contaduría Municipal 

dependiente de la Secretaria de Hacienda, Presupuesto y Rentas de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes en ausencia del Contador Municipal, Sr. César Manuel 

Greca, Legajo Personal Nº 214 deber tener asignado un reemplazante. 

 Que el Contador Municipal, Elisandro Van Cauwenberghe, además de su 

condición de revista como Director de Presupuesto Municipal, reúne los requisitos de 

incumbencia profesional suficiente por su condición de CPN. 

Que en concordancia a lo establecido en la Ley de Contabilidad de la Provincia 

N°5140, Art. 70°) y la Ley N°10.027 Art. 136°), a estos efectos, se emite el presente 

Decreto. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
 
 

Art. 1º).- DESIGNASE en el cargo de Sub Contador de la Contaduría Municipal al Cr. 

Elisandro Martín Van Cauwenberghe, D.N.I. N° 28.133.871, Matrícula 

profesional N° 4.308, a partir del día de la fecha, según Visto y 

Considerandos mencionados.  

Art. 2º).- DERÓGASE  cualquier disposición contraria a la presente.  

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

               Cr. Gonzalo DEVETTER  Sr. Adrián Federico FUERTES 
        Secretario de Hacienda, Presupuesto y Rentas Presidente Municipal 
        Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
 

 
 

 

 
  

  


